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Se: amplían unas facultades 
a los Alcaldes Municipales. 

DECRETO NUMERO 1537 DE 1950 
(MAYO 9) 

por el cual se amplían unas facultades a los Alcaldes Municipales. 

El Presidente de ia República de Colombia, 
en ejercicio, de las facultades .que le con f i ere el art ículo 
121 de la Constitución Nacional , y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decre to -número 3518 de 1949 se dec laró turbado 
el orden público y en estado de sitio todo el territorio na - , 
c i ona i ; 

Que por Decreto numeró 3520 del m i s m o año se suspen-
dieron las sesiones de los Conce jos Municipales, y 

Que es necesario ampl iar las facultades de los Alcaldes 
Municipales teniendo en considerac ión el m o n t o de los a c -
tuales presupuestos, para faci l itar la Administrac ión M u -
nicipal, 

DECRETA: 

Artículo l ? Las facultades confer idas a los Alcaldes M u -
nicipales en el parágra fo único del artículo 39 del D e c r e -
to número 3591 de 1949 y en el Decreto número 1126 de 
31 de marzo del presente año, en las condic iones est ipula-
das en este últ imo Decreto, hácense extensivas a los A l -
caldes de los Municipios cuyo presupuesto vigente sea de 
$ 500.000 o más. 

Art ículo 2? Este Decreto rige desde, la f e c h a dé.: su e s - , 
pedic ión y suspende las disposiciones legales que le sean 
contrarias. . 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a, 9 de m a y o de 1950. 

MARIANO' OS PINA PEREZ 
El Ministro de Relac iones Exteriores, encargado del Des- -

p a c h o de Gobierno, Evaristo SOÍJRDIS—El Ministro de 
Justicia, Pedro Manuel ARENAS—El Ministro de Hac ienda 
y Crédito Público, Hernán JARAMILLO ©CAMPO—El M i -
nistro de Guerra, Rober to URDANETA - ARBELAEZ—El 
Ministro de Agricultura y Ganadería , Juan Gui l lermo 
EESTREPQ JARAMILLO—El Ministro del Traba jo , Víctor 
G. RICARDO—El Ministro de Higiene, Jorge E. CAVE-
3LIER—El Ministro de Comerc io e Industrias-,. César Tulió 
DELGADO—El Ministro de Minas y Petróleos, José Elias 
DEL HIERRO—El Ministro de Educac ión Nacional , M a -
nuel MOSQUERA GARCES—El Ministro dé Correos y T e -
légrafos, General Gustavo ROJAS PINILLA—El Ministro 
de Obras Publicas, Víctor ARCHILA BRICEÑO. 

Se coneeden unas facultades, 
__ DECRETO NUMERO 1538 DE 1950 

por el cual se conceden unas facuít&áes. 

(MAYO 9) 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le conf iere el artículo 121 de 
la Constitución Nacional , j 

CONSIDERANDO:' 

Que por Decreto número 3518 de 1949 se declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio todo el territorio de 
la Nación ; 

Que c o n base en la autorización conced ida por la Ley 
de 1947, Colombia dhirió a j a Convención por medio d e 

la cual se creó la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), sus -
crita en Londres el día 31 de enero de 1946; 

Que. la UNESCO se constituyó c o n el f in de co laborar en 
el logro de la paz internacional y la prosperidad c o m ú n de 
la humanidad , mediante la cooperac ión de todas las n a -
ciones en materia de educación, c iencia y cultura; 

Que para el cumpl imiento de sus f ines la UNESCO tiene 
entre sus func iones la de favorecer el conoc imiento y la 
comprens ión mutua entre las naciones, y la de ayudar a 
mantener , desarrollar y di fundir los conoc imientos , est i -
mulando el intercambio de publicaciones, obras de arte, 
material de laboratorio y demás e lementos útiles de d o c u -
m e n t a c i ó n ; 

Que en la Tercera Reunión de 1a, Conferenc ia General 
de la UNESCO se aprobaron resoluciones por medio de las 
cuales se recomienda a los Estados miembros : examinar 
las normas y usos nacionales que r i jan la impor tac i ón . y 
compra : .de material : dé enséñanzá. c i e n t í f i c o / y cultural, 
c on vistas; a in t roduc i r . : ja: aiñ.pllaír ¡Uñ-tratamiento especiaí-

favorable para ese mater ia l ; reducir^ y, de ser posible, s u -
primir los derechos aduaneros para las obras de arte o r i -
ginales, y permitir que- los museos acreditados importen, 
sin abonar derechos, el material que necesiten; 

Que en la Cuarta Reunión de la Conferenc ia General 
de la UNESCO se invitó a los Estados miembros a permit ir 
a la UNESCO la importac ión de sus publ icaciones a los r e -
fer idos Estados miembros , c o n exenc ión de derechos y l i -
bremente , y a permitirle hftrémente la t rans ferenc ia a 
París de los f o n d o s procedentes de las ventas d e sus p u -
bl icaciones; 

Que la UNESCO, tiene establecido un. p lan ^internacional 
de bonos de libros, películas educativas y material c i en t í - , 
f i c o que puede prestar invaluables servicios a las inst i tu-
ciones docentes y c ient í f icas of ic iales y particulares y a 
todas las personas en genera l ; 

Que el Estado colombiane», c o m o m i e m b r o de la UNESCO, 
está obl igado a faci l itar las campañas d e di fusión cu l tu -
ral de d icha Organizac ión ; 

Que es deber primordial, del Gobierno , favorecer por t o - . 
dos los medios, el me joramiento cultural y c ient í f i co del 
país, lo cual contr ibuye poderosamente a garantizar el 
orden y la paz social, 

DECRETA: 

Artículo 1? Podrán importarse, libres de derechos de 
aduana, . . impuesto de g i r o s . y recargos .y de cualquier otro 
gravamen, los siguientes artículos: 

a) Los importados al país por la UNESCO, cualquiera 
que sea su dest inación; 

b ) Toda, clase de materiales, libros y publ icaciones d o -
centes, c ient í f i cos y culturales traídos directafaiente 
al país por . establecimientos üe educación, museos 
y academias, con destino al cumpl imiento de sus. f i -
nes, previo concepto favorable del Ministerio de E d u -
cac ión Nacional . 

Parágrafo . También habrá derecho a la exenc ión c o n -
sagrada en este artículo cuando las importac iones c o n des -
t ino a las entidades anteriormente" indicadas, se e f e c túen 
por intermedio de representantes o agentes exclusivos en '.. 
el país de casas extranjeras . 

Artículo 29 Autorízase la transferenc ia a París, de p r e -
ferenc ia y c o n exenc ión de toda clase de impuestos y r e -
cargos, de los f o n d o s de la UNESCO procedentes de la 
venta de sus publicaciones. 

Artículo 3? La Of i c ina de Control de Cambios, I m p o r t a -
c iones y Exportaciones, podrá hacer extensiva la exenc i ón 
de la l icencia previa y escrita a que se ref iere el art ículo 
17 de la Ley 90 de 1948, a todas las mercanc ías a que se r e -
f iere el artículo 1? de este Decreto. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 9 de m a y o de 1950, 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Relac iones Exteriores, encargado del D e s -

p a c h o de Gobierno, Evaristo SOURDIS—El Ministro de 
Justicia, Pedro Manuel ARENAS—El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, Hernán JARAMILLO OCAMPO—El Mi -
nistro de Guerra, Roberto URDANETA ARBELAEZ—El 
Ministro de Agricultura y Gana-derla, Juan Guillermo 
RESTREPO JARAMILLO—El Ministro del Trabajo , Víctor 
G. RICARDO—El Mjnistr.o de Higiene, J o r g ^ E. -CAVE-
LIER—El Ministro de Comerc io e Industrias, César Tulio 
DELGADO—El Ministro de M i n a s - y Petróleos,: José Elias 
DEL HIERRO—El Ministro de Educac ión Nacional , Ma-
nuel MOSQUERA GARCES—El Ministro de Correos y T e - . 
légrafos , General Gustavo ROJAS PINILLA—El Ministro 
de Obras Públicas, Víctor ARCHILA BRICES©. -

E D I C I O N E S D E "DIARIO OFICIAL" 
La escasez de papel de imprenta por causa de la guerra 

mundial, impuso la necesidad de reducir a lo indispensable 
la edición del Diario Oficial. Por este motivo se han redu-
cido también los envíos del nombrado periódico a las en-
tidades oficiales, las que harán el reparto dé él a las ofici -
nas de sus dependencias en la forma que lo crean más con-
veniente. 

El Expendedor del Diario Oficial conservará los recibos 
de los despachos que hace, y no repite los envíos compro-
bados. El órgano oficial de- los actos-de! Gobierno Nacional ' ' 
debe conservarse cuidadosamente por los empleados corres-
pondientes, en las oficinas, públicas que los reciben, para •..: 
su coiiísulta permanente. 

La distribución -del- Diarlo-,-Oficial, en la forma que se men-
ciona, fue ordenada,por él Ministerio de Gobierno con fe-
cha 6 de julio dé 1946. • 


